
1999, de 13 de enero, de modificación de la misma,
se notifica mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: ZEGGAR, SAAD
D.N.I./N.I.E.: Y0364649K
Asunto: Orden de fecha 10 de junio de 2013.
El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto íntegro de la citada Orden, en la Dirección
General de Sanidad y Consumo, sita en la Cr.
Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un plazo
de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Melilla, 24 de junio de 2013.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

ADMINISTRADOR DE MERCADOS
1670.- Ante la imposibilidad de notificar al intere-

sado el escrito, con el número que se relaciona a
continuación, por resultar su domicilio desconocido,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en BOME.

-Apellidos y Nombre: Mustapha El Magdar
-NIE: "NIE" X9924049-D
-N° escrito: 28.528
-Fecha escrito: 03 de junio 2013
El interesado antes anunciado podrá tener acce-

so al texto íntegro del documento correspondiente,
así como del resto del Expediente, en la Administra-
ción de Mercados, Antigua Ctra. del Aeropuerto s/n,
por un plazo de quince (15) días, a partir de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Melilla, 19 de junio de 2013.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DEL MENOR
Y LA FAMILIA
A N U N C I O

1671.- No habiéndose podido notificar a la intere-
sada, la orden correspondiente al año 2013 con el

número que se relaciona a continuación, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en
el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre del Régímen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
mísma, se le notifica mediante publicación en el
B.O.M.E.

O R D E N
Nombre y Apellidos, Fatiha El Fahssi, N.º de

Orden o Resolución, 3971, Fecha, 07/06/13, Exp.
258/13.

La interesada antes anunciada podrá tener
acceso al texto íntegro de la Orden correspondien-
te en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,
sita en la calle Carlos Ramírez de Arellano número
10 de esta ciudad, teléfono 952-69-93-01, fax 952-
69-93-02, por un plazo de quince (15) días, a partir
del siguiente a la publicación del presente Anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 20 de junio de 2013.
La Secretaria Técnica.
M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA
1672.- La Excma. Sra Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, por Orden nº 4126 de 18 de junio
de 2013 ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Visto informe favorable emitido por la Dirección
General de Sanidad y Consumo de fecha 28 de
mayo de 2013 para la prórroga del Convenio de
Colaboración para la Actuación Coordinada en
Cuidados Paliativos entre el Instituto Nacional de
Gestión Sanitaria, la Ciudad de Melilla y la Asocia-
ción Española Contra el Cáncer, en virtud de las
competencias que ostento al amparo de lo esta-
blecido en el Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en relación con los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9
de septiembre), y los artículos 22.2 y 28 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones VENGO EN DISPONER la concesión de la
subvención directa solicitada a la entidad JUNTA
PROVINCIAL DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA
CONTRA EL CÁNCER, justificándolo en razones
de interés público y social, con arreglo a lo siguien-
te:

1.- El objeto de la subvención es el de proporcio-
nar cuidados paliativos integrados al enfermo en
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